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Número 619 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

pesetas y de 12 .000 pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el
artículo 1 .447 L .E.C ., cuyos bienes se depositarán con
arreglo a Derecho .

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Jitzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 456 al 457/94, hoy
en trámite de ejecución con el número 69/96, por canti-
dad, seguidos a instancia de doña Francisca Vidal Ortiz y
don Javier Encinas Rodríguez, contra Musercon, S .L ., en
los que con fecha 17-4-96, se dictó resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S . S.° por este auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
los aittecedentes de hecho por un principal de 396.942
pesetas y de 40 .000 pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el
artículo 1 .447 L.E.C., cuyos bienes se depositarán con
arreglo a Derecho .

La presente resolución servirá de mandamiento en
forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial,
así como para recabar el auxilio de la fuerza pública si
preciso fuere.

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Musercon, S.L., cuyo último domicilio conocido fue en
esta provincia, expido el presente páSa su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciendo sa-
ber los extremos expuestos y que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimiento a partir del pre-
sente, serán noti ficadas en el tablón deanuncios de este
Juzgado . .

Dado en Murcia a 17 de abril de 1996 .- El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero
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EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de 1o Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 861/95, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 70/96, por despido, se-
guidos a instancia de don José Jorge Guirao Navarro,
contra Hostelería Santomera, S .L., en los que con fecha
17 de abril de 1996, se dictó resolución cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S . S .' por este auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un principal de 117 .360

La presente resolución servirá de mandamiento en
forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial,
así como para recabar el auxilio de la fuerza pública si
preciso fuere.

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Hostelería Santomera, S .L., cuyo último domicilio cono-
cido fue en esta provincia, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
haciendo saber los extremos expuestos y que las resolu-
ciones judiciales que se dicten en este procedimiento a
partir del presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 17 de abril de 1996 .- El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .
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EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se siguen autos con el número 219/95, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 83/96, por cantidad, se-
guidos a instancia de doña Josefa López Ruiz, contra
Crimed, S .L., en los que con fecha 17-4-96, se dictó reso-
lución cuya parte dispositiva es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S . S .° por este auto
dijo: Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un principal de 383 .725
pesetas y de 40 .000-pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el
artículo 1 .447 L,E .C., cuyos bienes se depositarán con
arreglo a Derecho .

La presente resolución servirá de mandamiento en
forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial,
así como para recabar el auxilio de la fuerza pública si
preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Crimed, S .L., cuyo último domicilio conocido fue en esta
provincia, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciendo saber
los extremos expuestos y que las resoluciones judiciales
que se dicten en este procedimiento a partir del presente,
serán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 17 de abril de 1996 .- El Secre-
tario,Fernando Cabadas Arquero .


